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SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 	 12 rs. Id. fuera. 16.
Tres id. . . • • • 	 33

	 45 
Seis id. 	 	 66

	 90 
• Un año. 	  132

	
180 

Se publica todos los días excepto los Dominos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
mariden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán à los
editores de los mencionados periódicos.
(Reales órdenes de 6 de Abril de 1839, y
31 de Octubre de 1854.)

Las leyes y las disposiciones del Go bier -
no son obligatorias para la capital de pro
eincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
les demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de. 3 de -Noviembre de 1837.)

Núm. I.° Miércoles 1.° de Julio de '1868 130 milésimas.
	 -n•n•n•••nn•••n•••-•,71.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.
S. M. la •Reina nuestra Seiiora

((l . D. g.) y su augusta Real fami-
lia, continúan sin novedad en su
importante salud.

REAL DECRETO.
—

En el expediente en que el Go-
bernador de la provincia de Cuen-
ca ha negado al Juez de prime-
ra instancia dé dicha ciudad la au-
torilacion pa! a procesar al A.eai-
de de la cárcel de Javaga, Mateo
del Moral Garcia; del cual resulta:

Que el Gobernador civil de la
provincia de Cuenca, consideran-
do inconveniente la permanencia
en esta ciudad de Pecho Perez Pas-
tor, acordé que fuera detenido y
conducido ä disposicion del Go-
bernador civil de Badajoz, en uso
de las facultades que para ello le
concede la ley vigente de Orden
público:

Que remitido que fué al pue-
blo de Javaga, y despues de ha-
ber sido z al Alcaide de
aquella bárcel, se fugó, no cons-
tando, cual debiera, si el Mateo
tuvo Ó no connivencia en la fu-
ga, por no hallarse este hecho sufi-
cientemente esclarecido, á pesar
de las muchas diligencias practi-
cadas _al efecto:

Que el mencionado Alcaide
Presentó certificacion del particu-
lar que ä el se refiere, inserto enla sentencia dictada por el Capi-tan general de Castil.a la Nuevaen la causa sobre la fuga de Pe-dro Perez Pastor, por la que seimpuso ä aquel por via de pena
la Prisien. que ha sufrido duran-
te la practica de las diligencias su-
marias de su causa, y como cor-rectivo ó expiacion de la culpa-
bilidad que tener pudiera en la
fuga del referido Pastor:

Que el Juez, de conformidad
911 el Promotor fiscal, acordé pe-('ir la autorizacion para procesaral mencionado Alcaide por consi-
derarle comir endido en ei art. 313del Código penal; pero el . Gober-
l'actor de acuerdo con el parecer

del Consejo provincial, negó aquel
requisito, fundándose en que no
resulta la bastante prueba de la
culpabilidad del Alcaide; en que

- el que se fugó no era reo conde-
nado por sentencia ejecutoria y en
que habiendo sido aquel senten-
ciado y penado por el Capitan ge-
neral con la prision sufrida 6 ex-
piar la culpa que pudiera tener en
la fuga del detenido Pastor, no de-
be sér penado doblemente.

Visto el precitado art. 313 del
Código penal, en el que se casti-
ga al . empleado público que en
el ejercicio de su cargo cometiere
algun abuso que no esté penado
en ios artículos precedentes del tí-
tulo 8.° del mismo Código:

Considerando que de las dili-
gencias practicadas hasta ahora,
si bien no resultan méritos para
suponer inculpable al Alcaide Ma-
teo del Moral, tampoco aparece
motivo bastante para deducir que
cometió algun abuso de los com-
prendidos en el artículo citado del
Cduiuo penal;

Conformándome con lo infor-
mad() por la Seccion de Estado y
Gracia y Justicia del Consejo de
Estado,

Vengo en declarar que en el
estado actual del expediente no
há lugar ä conceder ni ä negar la
autorizacion solicitada; devolvién-
dose las actuaciones al Juzgado
de primera instancia de la ciudad
de Cuenca para que, si lo estima
conveniente, amplíela instruccion
del asunto, y en su caso pida de
nuevo la autorizacion, si á su jui-
cio precediere.

Dado en Palacio ä veinte de
Mayo de mil ochocientos y.sesenta
ocho .—Está iubricado ce la Real
mano.—E1 Presidente del Consejo
de Ministros, Luis Gonzalez B. abo.

MINISTERIO DE LA GOBEIINACION.

REAL ORDEN.

Subsemtaria.,-IVelloci(do 2.°

El Real decreto de 27 de Junio
de 1867, en virtud del cual que-

daron suprimidos varios Juzgados
de primera instancia, ha produci-
do algunas alteraciones en ei mo-
do de ser de las provincias, así en
lo relativo ä la ley electoral como
en lo que concierne ä las dictadas
para su administracion y gobier-
no. Debiendo renovarse en el mes
de Noviembre del corriente ano ia
mitad de las Diputaciones provin

-ciales, es indispensable poner en
armonía las disposiciones por que
la referida renovacion se rige con
ia variacion introducida por la su-
presion de algunos partidos judi-
ciales, y adoptar las medidas con-
ducentes para que aquella opera-
cion se verifique con la uniformi-
dad debida y no puedan ocurrir
dudas respecto al modo de llevar-
la ä cabo.

Con este objeto, oido el Consejo
de Estado en pleno y de centellan-
dad con su dictamen, la Re.i.a.
(Q. D. G.) se ha servido dictarlas .
disposiciones siguientes:

1." Los Diputados provincia-
les que en la actualidad represen-
tan partidos suprimidos cesarán
en el ejercicio de su cargo ei cha
31 de Diciembre del corriente ano.

2 •" Si por efecto de las supre-
siones y alteraciones ocurridas en
los Juzgados no existiesen en esa
provincia siete partidos judiciales,
y ninguno de los existentes exce-
diese cle 30.000 aimas, cuidará,
V. S. de designar los que, con ar-
reglo al párrafo tercero del artí-
ctuo 21 de la ley para el gobierno
y administracion de las provin-
cias, deban tener dos Diputados.

3 •" En las provincias donde
actualmente existan más de siete
Juzgados, ä pesar de haberse su-
primido aiguno, y en que por elec-
to de esta • supresion ó de uti a
causa cualquiera hubiese pasado
algun pueblo á pertenecer ä otro
partido, se hará la rectificacion
del número de almas de este con
sujecion . al censo vigente, para
ver si está en ei caso de elegir dos
Diputados provinciales en Vez de
uno, segun dispone el par' ato se-
gundo del artículo 21 de la referi-
da ley.

rcadeence.......romatfflumaix.eurzekomoncaroz,..r...eang

zLn Conocido que sea el núme-
ro de individuos que en lo sucesi-
vo han de formar la Diputacion,
cuando esta proceda al sorteo que
previene el art. 99 de la ley cita-
da se deducirá Lel total (le Dipu-
tados un número igual al de los
partidos suprimida, y se hará el
sorteo entre los restantes para re-
gularizar la g renovaciones ulte-
riores.

5." Deberán entrar en el sor-
teo todos los Vocales de que cons-
te cada Diputacien, Lo personal-
mente, sino segun su Manero, ha-
yan temauo é no paesion y estén
6 no vacantes 1s ca. gos; en a in-
teligencia de que si resultare que
han de quedar pala ei bienio in-
mediato alodio ó algunos de los
Diputados eiectt s Ó de io.b que han
de ocupar ias vacantes, estos Di-
putados cesaran en la renovacion
ce 31 de Diciembre de 1870.

6. 4 Conocido el resultado del
sorteo y los partidos judiciales en
que para los efectos de la renova-
cion 'bienal deba pi ccederse á elec-
cion, lo pondrá V. S. en c. noci-
miento de este Ministerio, así co-
mo ei número dé Diputados : pro-
vinciales que deban elegirse enea-
(la uno.

7. 4 Cualquiera duda que pu-
diera ocurrir respecto al cumpli-
miento de ias disposici. ms ante-
riores ó ai modo ce levar á cabo ‘.
la renovacien por mitad de los Di-
putados -provinciales, la co.nsul-
tará v . S. con la anteiacion y opor-
tunidad debidas, á fin de que en
la época de las e.ecciones no so-
brevenga dificultad alguna.

De Real örden lo digo. á V. S.
para su inteligencia y cumplimien-
to, acompailáridole el modelo que
.ha de .lenar y remitii á la mayor
brevedad, á ln de que en este Mi-
nisterio se tenga neticia cabal y
exacta de la situacion de esa pro-
vincia en todo lo que se refiere al
asunto que es objeto de esta cir-
cular. Dios guarde á V. S. mu-
chos años. IVlaurid 22 de Junio de
1868.—Gonzalez Baabo.

cia de„„,
Sr. Gobernador de la provin-
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GOBIEMO DE L 'ROV1I:%
DE CAUM31.

Núm. 1.

PATRONATOS.

Rafael dei Rosal Fregenal, co-
mo marido de Maria Antonia Pe-,-
rez Melero, natural de Bujalance,
ha acudido ä este Protectorado en
solicitud de un dote del Patrona-
to fundado en, dicha ciudad por
D. Simon de Torres y Castro; y
habiendo acreditado legalmente
corresponderle he dispuesto se ha-
ga pública su solicitud por medio
de este periódico oficial, conce-
diendo el 'plazo de treinta •dias pa-
ra la presentacion de aquellos in-
teresados que se creyeren con me-
jor derecho.

Córdoba 30 de Junio de 1868.—
El Gobernador, Bernardo Lozano.

N'Uva . 6.

CORREOS.

El Excmo. Sr. Ministro de la
Gobernacion, con fecha 8 del ac-
tual, inc comunica lo que sigue.

«El Sr. Ministro de la GOber-
nacion dice con esta fecha al Di-
rector general de Correos lo si-
guiente.—«La Reina (q.. D. g.) se
ha dignado mandar que se saque
á subasta pública el servicio del
correo diario entre Aguilar y Lu-
cera, señalando de tipo la canti-
dad de mil.trescientos dzez y Seis escu-
dos anuales y con arreglo á las de-
más condiciones del pliego a.djun-
to.»—De Real árden comunicada
por el espresado- Sr. Ministro lo
traslado á V. S. para su conoci-
miento y efectos correspondientes,
acompañándole copia del referido
pliego.»

Lo que con inclusion del plie-
go de condiciones para la subasta
que tendrá lugar el dia 1.° de
Agosto próximo á las doce de . su •
mañana, se inserta en este perió-
dico oficial para conocimiento de
las personas que deseen interesar-
se en la licitacion.

Córdoba 30 de Jimio de 1868.—
El Gobernador, Bernardo Lozano.

IIINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Direccion general de, Correos.

Condiciones bz!jo las cuales ha de sacar-
se á piblica subasta la concluecion
(iioria del correo de ida y ;mata en-
tre Aguilar y Lucena.

1. a El contratista se obliga á
conducir á caballo ó en carruage
de ida y vitelta, desde Aguilar á

Lucena, la correspondencia y pe-
riódicos que le fueren entregados,
sin excepcion de ninguna clase,
distribuendo en su tránsito los
paquetes dirigidos á cada pueblo,
y recogiendo los que de ellos par-
tan para otros destinos.

2." La distancia de 2.0 kiló-
mo ros que comprende esta con-
duccion debe ser recorrida en 3
horas 30 minutos; y las de entra-
da y salida en los pueblos del trán-
sito y extremos, se fijarán en el
itinerario que forme la Direccion
general de Correos, que podrá al-
terar segun convenga al mejor
servicio.

3." Por los retrasos cuyas
cansas no se justifiquen debida-
mente, se exigirá al .contratista
en el papel correspondiente la
multa de dos escudos por cada
cuarto de hora, y á la tercera fal-
ta de esta especie podrá rescindir-
se el contrato, abonando además
dicho contratista los perj uicios que
se originen al Estado.

4." Para el buen desempeño
de esta conduccion deberá tener
el contratista el número suficien-
te de caballerías mayores situadas
en Jos puntos más convenientes
de la línea, á juicio del Adminis-
trador principal de Correos de
Córdoba.

5." Es condicion indispensa-
ble que los conductores de la cor-
respondencia sepan leer y escribir.

6." Será responsable el con-
tratista de la conservacion en
buen estadio de las maletas en que
se conduzca la correspondencia,
de preservar ésta de la humedad
y deterioro.

7." Será obligacion del con-
tratista correr los extraordinarios
del servicio que ocurran, cobran-
do su importe al precio estableci-
do en el Reglamento de Postas vi-
gente.

8." Si por faltar el contratis-
ta ä cualquiera -de las condicio-
nes estipuladas se irrogasen per-
juicios á la Administracion, esta,
para el resarcimien o, podrá ejer-
cer su accion contra la fianza
bienes de aquel.

9." La cantidad en que que-
de rematada la cónduccion se sa-
tisfará por mensualidades venci-
das en la referida Administracion
principal de Correos de Córdoba.

10. El contrato durará 3 añOS

contados desde el dia en que dé
principio el servicio, Cuyo dia se

fijará al comunicar la aprobacion
superior de la subasta:

11. Tres meses antes de fina-
lizar dicho plazo, avisará el con-
tratista ä la Administracion prin-

cipal respectiva, si se despide del
servicio,. á fin de que con opor-
tunidad 'pueda procederse á nue-
va subasta; pero si en esta épo-
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ca existiesen causas que impidie-
sen un nuevo remate, ó hubiere
que proceder ä un segundon).el
contratista tel'airá obligacion de
continuar por la tácita tres me-
ses, mas, bajo el mismo precio y
condiciones. Si el contratista no se
despidiera del servicio, la Admi-
nistracion podrá subastarlo nueva-
mente una vez -terminado el com-
promiso, si así lo creyera con-
veniente, Ó hubiera quien lo so-
l icitara n Los tren meses de des-
pedida, cualquiera que sea la épo-
ca en que se haga, una vez ter-
minado el contrato, cm pezarán
ä contarse desde el dia enque se
1'CCjJì i COMUllicacion.

12. Si durante el tiempo de
este contrato fuese necesario va-
riar en parte la línea designada

dirigir la correspondencia por
otro 1:1 otros puntos, serán de cuen-
ta del contratista 103 gastos que
esta alteracion ocasione, sin de-
rechoá indemnizacion alguna; pe-
ro si el número de las expedicio-
nes se aumentase 6 resultare de
la variacion aumento 6 disminu-
clon de distancias, el Gobierno
determinará el abono 6 rebaja de
la parte correspondiente de la asigr
nacion 6 prorata. Si la línea se
variase del todo el contratista de-

. berá contestar, dentro del térmi-
no de los quence dias siguientes
al en que se le dé el aviso, si
se aviene no ä continuar el ser-
vicio por la nueva línea que se
adopte; en caso de negativa que-
da al Gobierno el derecho de su-
bastar nuevamente el servicio ,de
'que se trata. Si hubiese necesi-
dad de suprimir la línea, el Go-
b ierno avisará al contratista con
un mes de anticipacion para que
retire el servicio, sin que tenga
éste derecho ä indemnizacion.

13. La subasta se anuncia-
rá en la Gaceta y Bolean oficial dela provincia de Córdoba y por los
(lemas medios acostumbrados; y
tendrá lugar ante el Gobernador

- de dicha provincia y Alcalde de
Lucena asistidos del * Administra-
dor de Correos de los mismos pun-
tos el ea 1.° de Agosto próximo,
Y en el local que señalen dichas
Autoridades y hora de las 12 de su•mañana.

• 14. El tipo máximo para el
r.elnwile será la cantidad de 1.316escudos anuales, no pudiendo ad7mitirse P roposicion que exceda deesta suma.

15 . Para presentarse como li-
citador- será condicion precisa de-Positar prév iamente en la Teso-rería de Hacienda pública de Cór-doba ó en la Subalterna de Rentas
de Lucena como dependencia de laCaja general de Depósitos, la sumad
e 130 escudos en metálico, o sueIlivalente en títulos de la Deuda

del Estado; la cual, concluido clac-
 to del remate, será devuelta ä

los interesados, ménos la corres-
' pondiente al mejor postor, •que

quedará en depósito para garan-
tía del, servicio á que se obliga
hasta la conclusion del contrato.

16. Las proposiciones se ha-
rán en p liego cerrado, expresán-
dose por letra la cantidad en que
el licitador se compromete á pres-
tan el servicio, así como su do-
micilio y firma, 6 la de la per-
sona autorizada cuando no sepa
escribir. A este pliego se unirá la
carta de pago original que acre-
dite haberse hecho el depósito pre-
venido en la condicion anterior,
y una certificacion expedida por
el Alcalde del pueblo, residencia
del proponente, por la que cons-
te su aptitud legal, buena con-
ducta, y que cuente con recur-
sos para desempeñar el servicio
que licita.

17. Los pliegos con las pro-
posiciones han de quedar preci-
samente en 'poder del presiden-
te de la subasta durante la me-
dia hora anterior á la fijada
para dar principio al acto, y una
vez e:A egados no podrán reti-

18. Para estender las propo-
siciones se observará la fórmula
siguiente.

«Me obligo á desempeñar la
«conduccion del correo diario des-
«de Aguilar ä Lucena y vice ver-
«sa, por el precio de 	  es-
«cudos anuales, bajo las condicio-
nes contenidas en el pliego apro-
bado por S. M.»

Toda proposicion que • no se
halle redactada en estos térmi-
nos, 6 qi.e contenga modificacion
6 claúsulas condicionales, será de-
sechada.

19. Abiertos los pliegos y lei-
dos públicamente, se extenderá
el acta del remate, declarándose
éste en favor del mejor postor,
sin perjuicio de la aprobacion su-
perior, para lo cual se .i emitirá
inmediatamente el espediente al
Gobierno.

20. Si de la comparacion de
las proposiciones resultasen igual-
mente beneficiosas dos 6 más, se
abrirá en. el acto nueva licitacion
á la voz por espacio de media ho-
ra, pero solo entre los autores de
laS propuestas que hubiesen cau-
sado ei empate.

21. Hecha la adjudicacion por
la Supe; ioridad, se elevará el con-
trato ä escritura pública, siendo
de cuenta del rematante los gas-
tos de su otorgamiento y de dos
copias simples, Y otra en el papel
sellado correspondientea para la
Direccion general de Correos.

22. Contratado el servicio no
se podrá subarrem1.nr, ceder ni

traspasar sin prévio permiso del
Gobierno.

23. El rematante quedará su-
jeto á lo que previe:-:e el art. 5.°
del Real decreto de 27 de Febre-
ro de 1852, si no cumn liese las
condiciones que deba llenar para
el otorgamiento de la- escritura,

impidiese que ésta tenga efec-
to en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los
resultados de . las proposiciones que
se hagan, como igualmente la for-
ma y concepto de la subasta, que-
da siempre reservada al Ministe-
rio de la Gobernacion la libre fa-..
cultad de aprobar ó no definitiva-
mente el acta de remate, tenien-
do siempre en cuenta el mejor
servicio público.

Madrid 8 de Junio de 1868.-
El Subsecretario, Juan Valero y
Soto.

Núm. 11.

Vigilancia.-Los Alcaldes, em-
pleados de Vigilancia y Guardia pi-

. vil, procederán ä la busca de la
caballería cuyas señas se espre-
san á continuacion, que en la ma-.
liana del 24 del actual ha desapa-
recido del . cortijo. de la 'Alameda,
término de Castro del Rio; y caso
de ser habida la remitirán á dis-
posicion del Alcalde de la misma
con, la persona en cuyo poder se
encuentre si no cfreciese las• ga-
rantías necesarias.

Córdoba 30 de Junio de 1868.-
El Gobernador, Bernardo Lozano.

Seylas.

Un mulo de tres años, negro
bragado, alzada regular y herra-
do en la nalga derecha, encon-
trándos sujeto con una traba de
hierro.

Núm. 14.

Seecion de Fomento.

El Ilmo. Sr. Director general
de Agricultura, Industria y Ca.
mercio, con fecha 1.° de Enero de
1863, me dijedo siguiente:

«Remito á V. S. tresciente&
ejemplares de las tablas de reditc2--'
clon de las medidas legales de r Cds'ill
tilla ä- los niétrico-decimaleS» ä' -
fin de que se pongan á la venta
pública en esa capital; en la inte-
ligencia de que sti precio será új/
real cada ejemplar, y que las can-
tidades que aquella rinda ingresa-
rán en el Tesoro en la forma .en
que se verifica con los demas pro•••
duetos del mismo.

Del número de ejemplares que
se vendan se comunicará á V. S.
nota trimestral, ,ue elevará á co-
nocimiento de esta Direccion : Para
los efectóS oportunos, y con el' obi;
jeto de què la cii Culacioii de di-
chas tablas sea todo le vasta que
requiere la propagacion
ma para cuyo planteamiento se
han formado, cuidará V. S. de que
su venia llegue á •conocimiento del
público por medio del Boletin

periódicoS . 9.e lsi . provincia y
,deinas . medios accstwebraMet,. 	 ,

.10 'e:e he 'cii113`4j'q gb
!que Ln este -tigi1ddi6 !Oficial para
,que las corporaciones y personas
que deSeen . haeerse de dicha 'Obra .
pucdari pasara 1eco iner1a:4 -S".é.e7
cien de. FoniehrOden äbijierii-ò.'
de provincia, toda; vez . que decle
1.° de Enero del arie se-
rá obligatorio' 'dicho' sistema tanL.,
to para las corporaCiones .como

;•,.)ra los particulares.. •
Córdoba 30 de Junie de 1868.2-

El Gobernador, Pernardo Lozano.

117ún. 15.

Se encuentran a disposición
del Alcalde de Mora una! burra y

Vigilancia.-Los Alcaldes, em-
pleados de Vigilancia y Guardia ci-
vil, procederán á la busea -de una
caballería, cuyas señas se espre-
san á continuacion, que en la ne-

• Vigilancia.-Los Alcaldes, em-
pleados de Vigilancia y Guardia
vil, precederán 'a la busca y cap-;
tura de Francisco García Herra-
da (a) Habichuela, vecino .de esta
capital, al cual Se le sigue causa
en el Juzgado de primera instan-
cia de Ecija; y caso de .ser habido
lo remitirán á dispoSicion de es-
presado Juzgado con las segunda-
dades convenientes.

Córdoba 30 de Junio de 1868.-
El Gobernador, Bernardo Lozano.

"Wm. 13.

Nlim. 12.

^

che del : 26 del actual *se' .1-1a•edrá.
viado•de la casería de Vil1nueva,'
término de Cabra; y caso de ser
habida la: remitirán' ä: elisposicion
del AlCalde de la misma con la per .- •
sena en cuyo poder se encuenti.e
Si no • 'ofreciese l as '4.aratitías.-`,rie:
cesarias.

- Córdoba 30 de Junio de -1868.--•-•
41 . 'Gobernador, Bernardo Lózano.

:•Segas.

• •

Un mulo, castaño, algo acone-
jado en las bragadas, el cuarto de
el medio negro y algunos pelos
blancos, de 9 años de edad, alza-
da regular, sin hierro y Leva una
cencerrilla pequeña.
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dos., ipp4ipas, que eldia 24 de Ju-
fileno apareOcron estravia-

das ep; los ruedos de aquella vi-
lla, sin,que hasta la fechalhayan
sido Tecla:4'1;4as.. por persona algu-
11 4 . i411 :011 yi4W h9 dispuesto
se llaga. pú,l?licp por medicide este
periódico oficial para que las per-
sonas. 'que se crean con derecho

eeneSa(los animales presen-
ten las oportunas reciama,cionds
ante dicho Alcaltiei ecompañando
nota de sus señas.

-9Cart16b .P--de Ajillo de 1868.—
 Göbernado4',Bernardo Lozano.

4oin(,

13.11:; 	 Niim. 16.

Vigilancia.—Los Alcaldes, em-
pleados de Vigilancia y Guardia ci-
vil, procederán á le,.busca de una
mula y una jaa, 'Ci.i3-as señas se
espresan 4, einwlelii9prj..,que
la mañana 'del 24 del mes último
11 /4440, hurtada/ de, una pos•sion
que en . te:Me 4, gonturque
pece. D..Antpnio del Pino y de la
Torre; y caso de ser habidas las,
remitirán á disposieion .del Alcal-

de de 4que11a •villa .con las perso-
nas en : cuyo poder • se encuentren
si no ofrecieren las .garetfas ne-
cesarias„
. CArdolaa. 1.° de Julio de

Ei Gobernador, Bernardo Lozano.

Seas de la mull.

n 'ebt>9.4a, becra, Pelb castaño
claro, inetids 'de 7 cuartas, y her-
rada en la nalga derecha.

,geons de:la jaca.

Casi 4a clara, pies blancos, un
lunar t,a.mbien blanco eJ1 la pu arti-
lla.41, pie izquierdo y herrada.

JUZGADOS.

2Writ. 19.

krtgalale primera instancia del dis.

!rito de la derecha de esta ciudad

:de Cdedoha,

'En de providencia dic-
tada por el Sr. Juez de dicho Juz-
dado se traslada para el veinte de
Jílio próximo, í las (,nee de su
nialana, el remate anunciado pa-
ra'el treinta del corriente de la
casa número doce, plazuela de
Cedaceros, -equina á la calle del
Toril de esta ciudad, despacho de
bebidas 'de D. Josó Bergillos, apre-
ciada en tres mil novecientos Cua-
renta y ocho escudos, admitiéndo-
se posturas por las dos terceras
partes.

Córdoba veinte y cinco de hl_

nio de mil ochocientos sesenta y

B:"—El Juez de prime-
ra instancia, ' Mariano Fonseca.—
El actuario, Mariano Barroso.

4.

Juzgado de primera instancia de 3101'011
de la Frontera,

D. Leon Julio Romea, Juez de
primera instancia de ésta villa y
su partido.

Hago saber: que eneste Juzgado
pende causa criminal de oficio con-
tra Ramon Moreno Garcia, su es-
tatura alta, cara grande y redon-
da, bastante grueso, nariz regu-
lar, barba idem, ojos pardos y
color trigueño, por estafa de cin-
cuenta Mil reales : ä D. Antonio de
Palmas-, en% cual še ha d&reta-
do la prision del Moreno; y ä -fin
de que tenga efecto se suplica á
los Sres. Alcaldes de los pueblos de
esa provincia, Vileza de la Guar-
dia civil y demas agentes de la
autoridad practiquen las mas ac-
tivas diligencias en averigiracion
de su paradero, y caso de ser . ha-
bido remitirlo á disposicion de es-
te Juzgado.

Moron 'de la Frontera' Junio
veinte y se. iS de mil oehocientos
sesenta Y'oclio.—Leon Julio Ro-
mea,—Por su mandado; Antonio
G. de la Mota.

121110.2.enezznamferrIXIMUCCOTel,-.91.

AiUNT131ENTOS.
.).

Alcaldía Constitucional de la Carlota.

D, Antonio Ii2unsvick, Alcal-
de constitucional de . esta Villa de
la Carlota. 	 •

Hago saber: que no habiéndose
presentado postor en la primera
subasta para el arriendo de las
fincas del caudal de propios de es-
ta villa, anunciada por edictos,
para el afie económico próximo de
1868 á 1869, se saca nuevamente
á la subasta por disposicion del

Sr. Gobernador civil de la
provincia, .señalándose para su ce-
lebräcion les (Has cuatro y once
da inmediato' mes de Julio, de on-
ce ti una dé los mismos, en esta
Sala Capitular, bajo las condicio-
nes que se hallan de manifiesto' en
esta secretaría municipal y bajo
lös tipos en que han sido retasa-
das en renta dichas fincas por pe-
ritos nombrados en observancia
de la regla tercera de la Real ór-
den de 28 de enero de 1854 y ór-
den de espresada superior aut, ri-
dad, á saber:

La posada núm. 19, calle Cár-
los III, en renta anual de 300 es-

ClIdOS,

El granero de diezmos, id. id.,
50 id.

La casa núm. 5. calle Cabesta-
ni, id. id., 36 id.

Lo que hago público para • la
coinun inteligencia y - para que los
vecino3 que tengan . alg.) que es-
poner contra la tasacion 6 el ar-
riendo mismo, lo verifiquen por
memorial hasta el dia señalado pa-
ra el último remate.

La Carlota veinte y siete de
Junio de mil ochocientos sesenta
y ocho.—Antonio Brunsvicis7.—
Jose Alcayde, Secretario.

Núm. 3.

Alcaldía Constitucional de la Rambla,

D. Juan Manuel de Paz y Es-
trada, Caballero Comendador de la
Real- y distinguida árden ameri-
cana de Isabel la Católica, Alcal-
de constitucional y Presidente del
Ayuntamiento de esta villa, etc.,
etc.

Hago saber: corre en subasta
para su remate en el mejor pos-
tor, que tendrá efecto en estas ca-
sas consistoriales á las (Lee de la
mariana del dia seis de julio prác-
simo, y bajo el pliego de condicio-
nes -que estará de manifiesto, y
tipo de mil cuatrocientos escudos,
el servicio del alumbrado público
de esta poblacion, durante el pe-
ríodo económico de mil ochccien-
tos sesenta y ocho. ti mil ochocien-
tes sesenta y nueve.

Dado en la Rambla á veinte y
seis de Junio de mil ochocientos
sesenta y Ocho.--Juan Manuel de
Paz.—Por su mandado, Ildefonso
Rey, Secretario.

ANM. 9 •

Alcaldía corregimiento de Hinojosa

del Duque.

Se halla concluido el reparti-
miento de la contribucion territo-
rial de esta villa correspondiente
al ario económico de 1868 ä 1869,
Y está de manifiesto en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento por el
termino de ocho dias -con el fin de
que los contribuyentes puedan re-
clamar de agravio caso de haberse-
les inferido en la fijacion de cuotas.

Hinojosa 27 de Junio de 1868.
—Francisco Coronado.

Núm. 10.

Alcaldia constitucional de Palma

del Rio.
D. Esteban Fernandez, Alcal-

de. constitucional de esta villa de
-Palma del: Rio.

Hago saber: que debiendo pro-

ederse á la subasta dels dere-
chos de consumos de esta villa que
se devenguen en el próximo año
económico de 1868 á 1869, el Ayun-
tamientD de mi • presidencia liase-

' fialado para -el acto del primer re-
mate el dio, 5 del próximo 111QS de
Julio de 10 i 11 de la mañana en
las salas Consistoriales, bajo el ti-
po de 7552 escudos por derechos
para el Tesoro y el 90 por 100 de
recargos para arbitrios provincia-
les y municipales, con el aumen-
to del premio de cobranza y con-
diciones que resultan del pliego
que -se halla de manifiesto e:1
Secretaría de dicha corporacion:
para el segundo remate el dia 13
del mismo, y en el caso de no ha-
ber licitador en el primero se ten-
drá el segundo por primero, en
cuyo caso .se señala el dia 22 del
propio mes para un tercer rema-
te á los efectos del segundo, admi-,
tiéndose en los dos las proposicio-
nes legales.

'Y . para que llegue ä noticia de

todos se publica y fija el presen-
te en Palma del Rio y Junio 28 de
1868.—Estéban Fernandez. —Jo

-sé Lopez Rodriguez, Secretario.

_ 	 —

.114im. 8.

Alcaldia constitucional de Zambra.

Don Bartolome °nieva del Ca-
ño, Alcalde .constitucional de es-
ta. villa.

Hago -saber: que hallándose
concluido cl repartimiento de la
Contribucion territorial de este
pueblo, correspondiente . al perio-
do económico de 1868 ä 699 se
halla de manifiesto en esta S e

-cretaría, por término de 8 dios,
contados desde el de la fecha, pa.-

ra que los contribuyentes inscri-
tos en él, así vecinos como foras-
teros, puedan reclamar de agra-
vios en la aplicacion del tanto por
ciento; en la inteligencia quo pa-
sado dicho término no será oida
reclamacion alguna. .

Zambra 27.ue Junio de 1868.—
El Alcaide, Bartolome Onieva.—
Por mandado. de dicho Sr., Rafael
de Soto y Ortiz. Secretario inte-
rino.

r...crc.cteromee

.33 1i Nz

¡Mi' O 2.TAN TE
Se suscribe al BOLETIS OFICIAL de

esta provincia en los mismos pull-
tOs en que se reciben suscriciones
al Diario de (»daba. El pago de-

be hacerse adelantado.

CORDOBA.-1868.

Imprenta lib: ella y litografía del DIA-

RIO DB CÓRDOBA. 
San Fernando, 34.
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